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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA — DENOMINADA 

  

(Capital): S/. 2'000.000, 00) 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dieciocho de Mayo de mil 

novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos: TONY 

MACIAS RUIZ, soltero, empleado; ANDRES CARDENAS 

GAMBOA; divorciado, empleado; ENRIQUE ELAO PORTILLA, 

casado, empleado; MIGUEL SANTANA PORTILLA, soltero, 

empleado; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera empleada; los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

dormcillados en ésta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de ésta Escritura, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgarmento me presentaron la Minuta y documentos que 

son del tenor siauiente: - MINUTA: “ SEÑOR NOTARIO ”: - 

Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir la Compañia Anómima que se 

denormnará SATELNOR SA, los señores: TONY MACIAS 

RUIZ; ANDRES CARDENAS GAMBOA; ENRIQUE ELAO



SEIS 

PORTILLA; VENUS PATIÑO VELEZ; MIGUEL SANTANA 

PORTILLA, todos por sus propios derechos. SEGUNDA - 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA SATELNOR S.A.- CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en ésta ciudad de 

Guayaquil, la compañía que se denormnará SATELNOR SA., 

  

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO - OBJETO - La compañía se dedicará a 

la fabricación, producción, transformación, compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de la 

indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y 

  

calzados y la materias primas que las componer 

Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como, de su materia prima conexa (Pulpa, 

tinta, etcétera) destinados para uso de la pequeña y mediana 

industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda 

clase de Viviendas Unifamiliares, multifarmmliares, ciudadelas 

y centros vacacionales, tanto bajo el Régimen de la 

Propiedad Individual como por el Régimen de la Propiedad 

Horizontal, así mismo, podrá construir y puentes, carreteras. 

Se dedicará además a la Compraventa, corretaje,



  
aomimistracion.  arrendamiente, permuta, adenciarmento, 

explotación — Y anticresia de bienes inmuebles tan 

urbanos como rurales. Compraventa, importación 

exportación de productos agricolas e industriales en las 

ramas alimenticia, metalmecánica Y Textil Importar 

exportar maquinarias industriales y agricolas y toda 

tar 
tá clase de productos agropecuarios. Ási mismo, impo 

- 

w exportar articulos de Ferreteria artesanía, 

: arteria ; Sa rt “ne > MA e a A AE 
de vemculos Y sus motores, £quipos Y  ACccesonmos, 

instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución Y comercialización de toda 
F 2 3 : 

clase de motores Y SUS PEpUestós, partes v accesorios, 

5 3 + +1 mo A => bras Drs aceiisz lubricantes, filtros: aparatos  fotográhico: 

to - mm Hd. = e mb AA pr 
instrumentos de óptica, aparatos Y suminiziros electricos 

deporte y Atletismo, artículos de jugueteria y libreria, 

equipos de seguridaa y protección industriales, instrumenta: 

médico, instrumental para laboratorios instrumentos de 

música, madera, joyas y articulos conexos en la rama de 

Joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 

de cuero. También se dedicara a la compra y venta, 

distribución, comercialización vY elaboración de telas
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También se dedicará a la comercialización interna r 

externa de pieles, pinturas, bamices y lacas, productos 

de  Mmerro y acero, papeleria y útiles de Oficina. 

Articulos de bazar y perfumeria, productos de confiteria. 

productos de widrio y cristal, aparatos de relojería, sus 

2 2 La An” ia = A A > e iaa ma partes y accesorios. La compañía también se dedicará a 

e
 prestar servicios de asesoria en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliario y Técnicos, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna También se 

dedicará a la selección y evaluación de + Persona! 

explotación y administración de supermercados. 

podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases 

al desarrolio, crianza y explotación de toda clase de ganad 

mayor y menor Ast mismo podra importar ganado 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maguinarias: Y equipos necesarios para la agricultura 

ganaderia También tendrá por objeto dedicarse a le 

  

Tases tales como: captura, extracción, procesammento 

comercialización de Espe acies Di0acuáticas, en los mercadus 

— 

internos y externos. También podrá a Le
 

Nan irme sra = 
aqui en Orapecd3a, 

ME
 arrendamiento, o en asociación barcos pescueros, instalar 

su planta industrial para empaque, envasamiento «€ 

cualquier otra forma para la comercialización de los 

productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la 
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actiidad  mercanti, como  comisióniziz, mandataria, 

  

mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

juriaicas: cuenta correntista mercantil Tambien se dedicará 

.., 
f a compraventa, permuta y distribucio? por cuenta prop md

. = 
il € 

de acciones de compañias anómmas y de participaciones de 

compañías Limitadas. Exceptúase la compra de Cartera bajo 

  

cualguier modalidad y aquellas actividades reservadas para 

las Compañias de Intermediación Financiera. Fomentará 

v desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, Mediante 

la dimetalanidn «. ad + A A a datan 0 la instalación y administración de agencias de viajes, 

PE] 

mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para 

ta construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos. 
o - 

embalajes y guardamuebles. Para cumplir con su objets 

12 nodtra erecutar aciós ve contrarios Sermytidos nor ias Had MA ETeZuTa al j Ai 0 to Mm 1 í oo! iz Hb ii a ERE 

an relacicn can el misma- 

  

ompeión de ésta Escritura 

” en el Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO. 

DOMICILIO — icihio principai de la compañia es la    

   y podra establecer sucursales c 

rávalquier lugar de la República o del Exterior- 

CAPITULO  SEGUNDO- CAPITAL, ACCIONES Y
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ANA 
TAS.- ARTICULO QUINTO - El capital social de la 

compañía es de DOS MILLONES SUCRES dividido en dos rm 

acciones ordinarias Y nonmnatryas de un mi sucres cada unz 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO- Las accionez 

estaran humeradas del cero cero uno al dos mil 

compañia. - ARTICULO SEPTIMO. - $1 una acción o certificado 

provisional se extraviare, deleriore y destruyere, la 

compañía podrá anuiar el título previa publicación efectuada 

por tres dias consecutivo por la compaña 

A Y= EN AA, 1 o mr. aia pro dan: A al Para a 

42 1063 periodicos ae Mayor CCU mn en el dommcdio died ti 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista, la anulación extinguwirá todos los derechas 

inherentes al título o certificado anulado- ARTICULO 

OCTAYO- Cada accion es mdlivisible * da aerecho a YOTO en 

POROTOS 2 Ur MNR Sar” =17 ATAC Ciara ar 
ri AH vit se a o bai hs - im no. i. - is Ls - o. .= 

PSAantarianecia y A rm 1 ri ia de raras MA IATA ar 

consecuencia cada acción liberada da derecno a un vols er 

anotaran en el Libro de acciones y acciomstas donde se 

registrarán también los traspasos de domimo o planoraciórn 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO - La Compañia no emitira 

los titulos definitivos de las acciones mientras estas no 

estén totalmente pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los 

acciomstas certificados provisionaies y  nommnativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de nuevzs 
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en proporcion a sus acclones- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la ap 10)
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efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto er 

ei Artículo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañías- CAPITULO TERCERO. - DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA- ARTICULO 

DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañía corresponde 

la Junta General que constituye su órgano suprema, la cd
 

Arnot yA Z la ss AIA oca VS. ¿ Je ma administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente Y del Gerente benera: de acuerdo 2 los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los  acciomstas legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunira 
me 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

postenmores a la finalización del ejercicio económico de 

Pa cantara efectuara roer al Eracinante la compañia brevwia convocatoma efectuada por el Fresidente 

nel Gerente General a e arrinmetas nirie mirena an sin” 
Gel Lerente bensTra: a ios Gi IOMMSTOS, pa A pi ii Ed 

los periódicos de mawor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por la 

menos al fijado para la reunión, las convocatorias, deberan 

expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reumión- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente venera! por su 

mciativa o a pedido de un número de accionistas que



represente por la menos el vembicinco bor ciento del capita: 

sociaí- Las convocatorias deberan ser hechas en la misria 

forma que las ordinarias- ARTICULO DECIMO SEPTIMO — 

Para constituir quorum en una Junta General, se requiere si 

1 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de accionistas Que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado.- De no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el Árticulo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de compañias, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de acciomstas que concurrmierern- ÁRTICULO 

DECIMO  OCTAYO- Los accionistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder- ARTICULO DECIMO 

NOYENO- En las Juntas Generales Úrdinarias luego a.
 

= tz 

verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se conocerá 

- Tarna? - aba E A y aprobará el Balance beneral Y el Estado de Perdidas 

Ganancias Y se discutirá sobre e: reparto de utilidades 

figuidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

acciomstas y por último se efectuaran las elecciones si es 

que corresponde hacerlas en ese periodo, según los 

estatutos- ARTICULO YIGESIMO - Presidira las Juntas 

Generales el Presidente y actuara de Secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

Director O secretario ad-hoc- ARTICULO YIGESIMO 

PRIMERO- En las Juntas Generales Ordinarias 

extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 
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se havan puntualizados en iz convocatoria- ARTICULO 

YIGESIMO SEGUNDO - Todos das acuerdos vw pesojuciones de 

la Junta General se tomaran por simple mayoria de votos en É 

mayor proporción Las resoluciones de la Junta General 

obhgatorias para todos los accionistas ARTICULO 

YIGESIMO TERCERO- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 

Lerente General, como secretario redacte un acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos 0U' resoluciones entrarán de 

inmediato en — vigencia Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus y e 

la reunión * se elaborarán de conformidad con el respectivo 

fenerales podrán realizarse sin convocatoria previa, sl se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo alo que dispone el Artículo doscientos ochent 

de laLey de compañias - ARTICULO YIGESIMO QUINTO. 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

en
 

Y 
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acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, -habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda
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convocatonma bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

c
t
 ercera convocatoria, la que no podra demorar más de - 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta- La Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, 

en la convocatoria que se haga- ARTICULO YIGESIMO 

  

SEXTO- Atribuciones de la Junta General Ordinaria O 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General 

o
 e] mpañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reeleaidos indefimdamente; 

bj Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos . 

años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida en el Articulo trescientos 

embiuno de la Ley de compañias vigente; d) Resolver 

  

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f] Autorizar la transferencia, enajenación 

gravamen de cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente, 1) Conocer los 

asuntos que se someterán a su consideración de conformidad



  

con los presentes estatutos, y 11 Eesolwer acercá de Jos 

asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes ze E AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

estatutos o reglamentos de la compañta ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO- DEL GERENTE GENERAL.- Son 

individualmente la representación legal, judicial y 

  

extfajudicial de la compañía; bj Admimstrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

fondos de la sociedad balo su responsabilidad, abrir, 

manejar — cuentas corrientes y efectuar loda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles- e) 

Suscribir pagarés, letras de cambio, y engeneral todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañia.- 
7 =m- 

fi Nombrar y despedir trabajadores, prewa las 

A 0 ormalidades de Levy, constituir mandatarios generales Y 

3 n , previa la autorización de la Junta Leneral, en el especiale É £ 

” primer caso, dirigir las labores del personal y dictar E
 

, 
f reglamentos - 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas. - h)j Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias. 1) 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, J) Las demás atribuciones que le
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confieren los estatutos.- En los casos de falta, ausencia 

impedimento para actuar del Gerente Genera 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado- ARTICULO YIGESIMO 

OCTAYO.- DEL PRESIDENTE - El Presidente de la compañia 

tendra los siguientes deberes y atribuciones.- al Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los titulos de acciones 

de la compañia- b) Convocar a Junta General de 

Accionistas. - e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la sociedad, sino úmicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior.- ARTICULO YIGESIMO 

NOYENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, 

lo dispuesto en el Articulo trescientos velmtiuno de Ja 

Lew ae compañtas- CAPITULO CUARTO- ARTICULO 

TRIGESIMO - La compaña se disolverá por las causas 

determnadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrará en 

liguidación la que estara a cargo del Gerente bLeneral hasta 

que la Junta General elija al Liquidador. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la 

Compañia ha sido suscrito de la siguiente manera: el señor 

TONY MACIAS RUIZ, ha suscrito Un mil novecientas noventa 

y seis acciones ordinarias y nominativas de un mii sucres 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 
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SANCO LA: — . (6) A) 033 
La capital Jismado borfiarza 

CERTIFICADO DE INTEG RACION DE.CAPITAL 

IA - “Depósito hricial. S/.5D. 000,00 * 

e e Inter Amal 24,3% 

    

TO 0 18 de LD 

CERTIFICAMOS: a 

: - 0 : Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito: de = - QUES MIL¿00/100 EXE 

na... o.os.os -n a... em emu ona. o. Lar... +...» . o 

a no el A la cuenta INTEGRACIÓN DECAPITAL de: da: Compañía e en formación ATINA 5. A e 
EN SS a -quecoreiponde:      

   
   

Que: Se-nos. exhiba dopiatertificada: e inscrita en el Registro: Mercantil de ta Escritura de: Cons- 

:ttitución “de la>nueva' Compañía: con expresa. "ronstanciasde gue “este: certificado” ha-quedado 

>-prototelizado Y arehivado:entá Matrizde tá Notaría. a _ 
e 

Seno Aba 2 + Que/se' ps entregue para Mye: aremectivo anetemplar ol petbate conque poriorden de DLAPREVISORARANC RO AS q 

RS OLAPAC sos perintendena de Coman poca us e de Civil; se Std tufiereoptiplicado ebevctracto.: 
MISORABANCOL AP PPcoristitución de lema Cómpáñia.?N Lapei vis oizo Es OIE sa 

BANCOLAPRE VET 

en se: TIOS 'entregue-para: nuestro “archivo: copias, de: das: "notas de: nombramiento de! los perso-_ 

   

   

  

  

    
    

           

      

        

    

  

Í irse ha constituido dcbidamenteca Compañía en formación.. SN un 

a ula presente: certificación moes: >s negociable y eáde carácter puramente informativoextend iéndose 

, -vitan sólo > para cumplir: requisitos de” Ley: relativos a fa constitución: de nuevas Compañías. 
       

  

      

  

aj ¿oo reihtegrarse esei “valoz,a quien: correspondasserá indispensable da devolución al Banco.del presente -. 
bt DL  arrecertificado»: Originab yaoficia en que Constela: 'autorización:otorgada al: efetto-por el:señor: Supe- o 

5mar «opor un Juez de losGivil.- A z a 
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cada una de ellas: el señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, nz 

suscrito una acción ordinaria y nommativa de un mil sucres Y 

ne pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; =: 

señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, ha suscrito una accion 

SANTANA PORTILLA, ha suscrito una acción ordinaria * 

la señorita YENUS PATIÑO 

YELEZ, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

mel veinticinco por ciento del valor Ja
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niegración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREYISORA. Losaccionistas pagarán el setenta ycimco 

por ciento del valor de - cada una de las acciones que 

han suscrita enel plazo de Un  año- Lo pagarán en 

numerario-CUARTA.- Queda expresamente autorizado el 

señor Doctor Xavier Serrano Noboa, para realiza” 

todas las diligencias — legales “Y admimstrallvas,  Dara EEE i 

obtener la aprobación y registro de ésta compañía, InclusTve Cc
) 

la ahtancián ria] amteitpr hara da Carntreiriniantas 
la obtención del Registro Unico de Contribuyentes 

Integración de Capital otorgade por el BANCO A 

PREYISORA- f) llegible- Doctor XAYIER SERRANO 

NOBOA.-Abogado- Registro CUATRO MIL CIENTO 

YEINTIUNO.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los  otorgantes se afirman en el 

contenida de la preinserta Minuta, la misma que se
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Lev-ieida esta Escritura de prnciblo a TIN, parmie 

Notario er alta WOZ a los otorgantes, quienes 12 - 

aprueban en Lodas Sus partes, Se : 2 rmaz 
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EL NOTARIO 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE



- 

- Gurmdurula 
CUARTO TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A - 

  

LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NO 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

VECTIENTOS NOVENTA Y TRES 

Ab. EDUARDO FálQuiZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE¿-que en esta fecha y,al margen de la watriz 

corresponcliente,en curplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Sezundosde la Resolución No.93-2-1-1-0001661, de fecha dieci- 

siete de ¿junio de mil novecientos aoventa y tres,de la 

Superinterderuia de Compañías 2n Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía SATELNOR S.A...” 

Suayaquíi, junio 13 de 1.993 4h, 

24d 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTI ¿O DEL 

CANTON CUA NAQUÍÉ 

  

CARYIFTOO 1 ua 

En asmpliniento de lo exdenado en la Resolución Número 93=2-1=2=0001461) 

dictada el 17 de Junto de 1.993, por el Subintendente de Derecho Seciota 

zio de la Intendencia de Compeñísa, he inscrito esta escritura pública, 

la mima que contiene la CONSTITUCION de la Compañía deneminada SMITI



  

escritura pública que antecede, en aunplinienteo de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, A señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro OfÍe: del 29 de Ages” 

to de 1,975 .- Guayaquil, JAmnio veintidos 

   
   

   

   
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se 

lisción a la Címera de la 

denemineda SATELIOR 3. As «- Guayaquil, Junio veintidos 

cientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercant31 

     


